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REGLAMENTO DE LA LEY DE INVERSION EXTRANJERA Y DEL 
REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS1

 
 

TITULO PRIMERO 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTICULO 1.- Para efectos de este Reglamento, además de lo establecido en el 
artículo 2º de la Ley de Inversión Extranjera, se entenderá por: 
 

I.- Actividades reservadas: las contempladas en los artículos 5º y 6º de la Ley; 
II.- Actividades con regulación específica: las sujetas a límites máximos de 
participación de inversión extranjera, en los términos de la Ley y la legislación 
aplicable; 
III.- Ley: la Ley de Inversión Extranjera; 
IV.- Mayoría de capital extranjero: la participación de la inversión extranjera 
en más del 49% del capital social de una sociedad; 
V.- Participación de inversión extranjera en el capital social: el porcentaje de 
inversión extranjera en el capital social de una sociedad, calculado en relación 
al total de acciones o partes sociales que no tengan el carácter de inversión 
neutra, e incluyendo las acciones o partes sociales afectadas en fideicomiso; 
VI.- Resoluciones Generales: los criterios para la aplicación de las 
disposiciones legales y reglamentarias sobre inversión extranjera que expida 
la Comisión, y  
VII.- Sociedades: las personas morales civiles, mercantiles o de cualquier otro 
carácter constituidas conforme a la legislación mexicana. 

 
ARTICULO 2.- Para efectos de lo establecido en el Título Primero de la Ley, se 
estará a lo siguiente: 
 

I.- Se encuentran excluidas: 
        a) De la fracción I del artículo 5º, las actividades relativas al transporte, el 

almacenamiento y la distribución de gas distinto al licuado de petróleo, en 
términos de lo dispuesto en la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo; 

        b) De la fracción III del artículo 5º, las actividades que se mencionan a 
continuación, en los términos de lo dispuesto en la Ley del Servicio 
Público de Energía Eléctrica: 

            1. Generación de energía eléctrica para autoabastecimiento, 
cogeneración o pequeña producción; 

            2. Generación de energía eléctrica que realicen los productores 
independientes para su venta a la Comisión Federal de Electricidad; 

            3. Generación de energía eléctrica para su exportación, derivada de 
cogeneración, producción independiente y pequeña producción; 

                                                           
1 El Reglamento de la Ley de Inversión Extranjera y del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras fue publicado en el 
Diario Oficial de la Federación del 8 de septiembre de 1998. 
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            4. Importación de energía eléctrica por parte de personas físicas o 
morales, destinada exclusivamente al autoabastecimiento para usos 
propios, y 

            5. Generación de energía eléctrica destinada a uso en emergencias 
derivadas de interrupciones en el servicio público de energía eléctrica. 

        c) De la fracción X del artículo 8º, en los términos de lo dispuesto en la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, la 
construcción, operación y propiedad de ductos, instalaciones y equipos, 
relativos al transporte y distribución de gas natural; 

II.- En lo que se refiere a la fracción II del artículo 5º, constituyen 
petroquímicos básicos, en los términos de lo dispuesto en la Ley 
Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, los 
que a continuación se enumeran:  

        a) Etano; 
        b) Propano; 
        c) Butanos; 
        d) Pentanos; 
        e) Hexano; 
         f) Heptano; 
        g) Materia prima para negro de humo; 
        h) Naftas, e 
         i) Metano, cuando provenga de carburos de hidrógeno, obtenidos de 

yacimientos ubicados en el territorio nacional y se utilice como materia 
prima en procesos industriales petroquímicos, y 

III.- Las acciones serie “T” a que se refiere el artículo 7º, fracción III, inciso r), 
representan exclusivamente el capital aportado en tierras agrícolas, 
ganaderas o forestales, o el destinado a la adquisición de las mismas, en los 
términos de lo dispuesto en la Ley Agraria. 

 
ARTICULO 3.- El régimen de participación a que se refiere el artículo 9º de la Ley, 
se aplica a: 
 

I.- La adquisición de acciones o partes sociales de sociedades ya 
constituidas, y 
II.- Sociedades que no realicen actividades reservadas o sujetas a regulación 
específica. En tratándose de sociedades que realicen tales actividades, se 
estará a lo dispuesto en la Ley. 

 
En cualquiera de dichos supuestos, el valor total de los activos será el valor 
actualizado que éstos tengan, conforme a los principios de contabilidad 
generalmente aceptados, a la fecha de presentación de la solicitud 
correspondiente. La Comisión determinará el monto a que se refiere el citado 
artículo 9º de la Ley, mediante una Resolución General. 
 
ARTICULO 4.- Los fedatarios públicos ante quienes se formalicen actos jurídicos 
para los que se requieran los permisos a que hacen referencia los artículos 11, 15 
y 16 de la Ley, previo al otorgamiento del instrumento respectivo deben exigir el 
permiso correspondiente o, en el supuesto de que haya operado la afirmativa ficta, 
la constancia a que hace referencia el artículo 17 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, y así hacerlo constar en dicho instrumento. 
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Los fedatarios públicos ante quienes se formalice la adquisición de bienes 
inmuebles a que hace referencia el artículo 10 A de la Ley, previo al otorgamiento 
del instrumento respectivo deben exigir el permiso correspondiente. 
 
Cuando no se cuente con el permiso por ubicarse en los supuestos a que hace 
referencia el segundo párrafo del artículo 10 A de la Ley, los fedatarios públicos 
deben requerir al extranjero, previamente al otorgamiento del instrumento público, 
que compruebe la presentación ante la Secretaría de Relaciones Exteriores del 
escrito a que hace referencia el artículo 8 de este Reglamento y hacer constar en 
el instrumento correspondiente que ha operado la afirmativa ficta en los términos 
de dicha disposición. 
 
Cuando se trate del supuesto previsto en el último párrafo del artículo 10 A de la 
Ley, los fedatarios públicos deben requerir al extranjero, previamente al 
otorgamiento del instrumento público, que acredite la presentación ante la 
Secretaría de Relaciones Exteriores del convenio a que hace referencia la fracción 
I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
que se ubica en los supuestos previstos en los acuerdos generales de que se 
trate, y así hacerlo constar en el instrumento público. 

 
 

TITULO SEGUNDO 
 

DE LA ADQUISICION DE BIENES INMUEBLES, LA EXPLOTACION DE MINAS 
Y AGUAS, Y DE LOS FIDEICOMISOS 

 
CAPITULO I 

 
De la Adquisición de Bienes Inmuebles 

 
ARTICULO 5.- Para efectos de lo establecido en el Título Segundo de la Ley, bien 
inmueble con fines residenciales es aquél destinado exclusivamente a vivienda 
para uso del propietario o de terceros. 
 
De manera enunciativa pero no limitativa, se consideran bienes inmuebles 
destinados a la realización de actividades no residenciales: 
 

I.- Los que se destinen a tiempo compartido; 
II.- Los destinados a alguna actividad industrial, comercial o turística y que de 
manera simultánea sean utilizados para fin residencial; 
III.- Los adquiridos por instituciones de crédito, intermediarios financieros y 
organizaciones auxiliares del crédito, para la recuperación de adeudos a su 
favor que se deriven de operaciones propias de su objeto; 
IV.- Los que se utilicen por personas morales para el cumplimiento de su 
objeto social, consistente en la enajenación, urbanización, construcción, 
fraccionamiento y demás actividades comprendidas en el desarrollo de 
proyectos inmobiliarios, hasta el momento de su comercialización o venta a 
terceros, y 
V.- En general, los bienes inmuebles destinados a actividades comerciales, 
industriales, agrícolas, ganaderas, pesqueras, silvícolas y de prestación de 
servicios. 
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En caso de duda respecto de si un inmueble se considera destinado a la 
realización de actividades residenciales, la Secretaría de Relaciones Exteriores 
resolverá la consulta respectiva en un plazo que no exceda de diez días hábiles. 
Concluido dicho plazo sin que se emita resolución, se entenderá que en el 
inmueble de que se trate se realizan actividades no residenciales. 
 
ARTICULO 6.- En caso de duda sobre si un bien inmueble queda ubicado dentro o 
fuera de la zona restringida, la Secretaría de Relaciones Exteriores previa consulta 
al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática, resolverá lo 
conducente. 
 
ARTICULO 7.- Para efectos de lo dispuesto en los artículos 10, fracción I y 16 
último párrafo de la Ley, el aviso que los interesados deben dar a la Secretaría de 
Relaciones Exteriores contendrá: 
 

I.- La ubicación y descripción del inmueble; 
II.- La descripción clara y precisa de los usos a los que se destinará el 
inmueble de que se trate, y 
III.- Copia simple, en anexo, del instrumento público en que conste la 
formalización de la adquisición. 

 
ARTICULO 8.- En los términos de lo dispuesto en el artículo 10 A de la Ley, para 
que las personas físicas y morales extranjeras puedan acceder al dominio de 
bienes inmuebles ubicados fuera de la zona restringida, u obtener concesiones 
para la explotación de aguas en territorio nacional, deben: 
 

I.- Convenir por escrito ante la Secretaría de Relaciones Exteriores lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 Constitucional, en relación a las 
concesiones o inmuebles de que se trate, precisando en este último supuesto, 
la forma y porcentaje de adquisición; 
II.- Acreditar la capacidad jurídica del solicitante. Las personas físicas 
deberán acreditar, en su caso, su legal estancia en el país y la calidad 
migratoria que, en los términos de la ley de la materia, les permita realizar el 
acto jurídico de que se trate. En el caso de personas morales, deberá 
acreditarse su legal existencia mediante la presentación de los documentos 
previstos en la fracción I del artículo 21 de este Reglamento o mediante la 
presentación de una copia de la autorización a la que se refiere el artículo 17 
de la Ley. 

 Los documentos señalados en el párrafo anterior deberán estar legalizados 
ante cónsul mexicano o, cuando resulte aplicable, apostillados de 
conformidad con el Decreto de Promulgación de la Convención por la que se 
suprime el requisito de Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros. 
Los documentos que se presenten en un idioma distinto al español deberán 
acompañarse con su traducción hecha por perito traductor; 
III.- Acompañar, en su caso, un anexo que contenga la superficie, medidas y 
colindancias del inmueble, y 
IV.- Cubrir, en su caso, los derechos establecidos en la Ley Federal de 
Derechos. 
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Para celebrar el convenio a que se refiere la fracción I del artículo 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos a través de representante 
legal, éste debe contar con poder especial, determinándose expresamente en una 
de sus cláusulas el convenio y la renuncia a que se refiere dicha disposición 
constitucional, o con poder general para actos de dominio que satisfaga los 
requisitos establecidos por la legislación aplicable. 
 
Tratándose de concesiones para la exploración y explotación de minas se estará a 
lo dispuesto en la legislación de la materia y su reglamento. 
 

 
CAPITULO II 

 
De los Fideicomisos sobre Bienes Inmuebles en Zona Restringida 

 
ARTICULO 9.- Las solicitudes que presenten las instituciones de crédito, a través 
de su delegado fiduciario, para obtener el permiso a que hace referencia el artículo 
11 de la Ley, deben contener: 
 
 I.- Nombre y nacionalidad de los fideicomitentes; 
 II.- Nombre de la institución de crédito que fungirá como fiduciaria; 
 III.- Nombre y nacionalidad del fideicomisario y, si los hubiere, de los 
  fideicomisarios en segundo lugar y de los fideicomisarios sustitutos; 
 IV.- Duración del fideicomiso; 
 V.- Uso del inmueble; 

VI.- Descripción, ubicación y superficie del inmueble objeto del fideicomiso, 
y 
VII.- Distancia del inmueble respecto de la Zona Federal Marítimo 
Terrestre. 

 
A la solicitud deberá acompañarse un anexo que contenga las medidas y 
colindancias del inmueble. 
 
ARTICULO 10.- Tratándose de personas físicas o morales extranjeras, la 
Secretaría de Relaciones Exteriores otorgará los permisos a que hace referencia 
el artículo 11 de la Ley, cuando la solicitud cumpla con lo dispuesto en el artículo 
anterior y cuando el inmueble objeto del fideicomiso se destine a: 
 
 I.- Parques y fraccionamientos industriales; 
 II.- Hoteles y moteles; 
 III.- Naves industriales; 
 IV.- Centros comerciales; 
 V.- Centros de investigación; 

VI.- Desarrollos turísticos, siempre que no contengan inmuebles destinados 
a fines residenciales; 

 VII.- Marinas turísticas; 
VIII.- Muelles e instalaciones industriales y comerciales establecidos en 
éstos, y 
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 IX.- Establecimientos dedicados a la producción, transformación, empaque, 
 conservación, transporte o almacenamiento de productos agropecuarios, 
 silvícolas, forestales y pesqueros. 
 
ARTICULO 11.- Los contratos de fideicomiso que se constituyan al amparo de los 
permisos previstos en el artículo 11 de la Ley deben sujetarse a las siguientes 
condiciones: 
 

I.- Que el instrumento público respectivo establezca que los fideicomisarios 
extranjeros convienen en considerarse como mexicanos respecto a sus 
derechos como fideicomisarios y a no invocar, por lo mismo, la protección de 
sus gobiernos, bajo la pena, en caso contrario, de perder dichos derechos en 
beneficio de la Nación; 
II.- Que durante toda la vigencia del fideicomiso la institución fiduciaria 
conserve la titularidad del bien inmueble fideicomitido sin conceder derechos 
reales a los fideicomisarios; 
III.- Que la institución fiduciaria presente ante la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, a más tardar en abril de cada año, un informe sobre los 
fideicomisos autorizados en caso de sustitución fiduciaria, así como de 
designación de fideicomisarios sustitutos o cesión de derechos 
fideicomisarios en favor de personas físicas o morales extranjeras, o de 
sociedades mexicanas con cláusula de admisión de extranjeros, tratándose 
de inmuebles adquiridos para fines residenciales; 
IV.- Que los fideicomisarios se obligan a informar a la institución fiduciaria 
sobre el cumplimiento de los fines del fideicomiso, y que esta última se obliga 
a informar a la Secretaría de Relaciones Exteriores sobre el particular, 
cuando sea requerida para ello, siempre que existan motivos que hagan 
suponer el incumplimiento de las condiciones bajo las cuales fue otorgado el 
permiso; 
En caso de incumplimiento o violación a cualquiera de las condiciones 
establecidas en el permiso correspondiente, la institución fiduciaria contará 
con un plazo de sesenta días hábiles para subsanarlas o corregirlas, 
contados a partir de la fecha de notificación por parte de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores de dichas irregularidades; en caso contrario, se 
procederá en los términos de la fracción VII del presente artículo; 
V.- Que la institución fiduciaria obtenga permiso previo de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores tratándose de ampliación de la materia y cambio de los 
fines del fideicomiso; 
 
VI.- Que la institución fiduciaria se comprometa a notificar la extinción del 
fideicomiso a la Secretaría de Relaciones Exteriores, dentro de los cuarenta 
días hábiles siguientes a su fecha de extinción, y 
VII.- Que las partes en el contrato se comprometan a extinguir el fideicomiso 
a petición de la Secretaría de Relaciones Exteriores, dentro de un plazo de 
ciento ochenta días contados a partir de la fecha de notificación del 
requerimiento, en caso de incumplimiento o violación a cualquiera de las 
condiciones establecidas en el permiso correspondiente. 
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Los permisos a que se refiere el artículo 11 de la Ley, no eximen del cumplimiento 
de los planes y programas de desarrollo urbano y ordenamiento ecológico de la 
localidad en la que se ubique el inmueble, ni de los criterios de sustentabilidad de 
la política ambiental. 
 
ARTICULO 12.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley, los 
interesados, por conducto de las instituciones fiduciarias, deberán solicitar la 
prórroga de la duración de los fideicomisos ante la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, dentro de los noventa días hábiles anteriores a la extinción del 
contrato. La prórroga se otorgará siempre que subsistan y se hayan cumplido las 
condiciones a que se refiere el artículo anterior. 

 
 

TITULO TERCERO 
 

DE LAS SOCIEDADES 
 

ARTICULO 13.- El permiso para la constitución de sociedades a que se refiere el 
artículo 15 de la Ley se otorgará solamente cuando la denominación o razón social 
que se pretenda utilizar no se encuentre reservada por una sociedad distinta. 
 
Si en la denominación o razón social solicitada, se incluyen palabras o vocablos 
cuyo uso se encuentre regulado específicamente por otras leyes, la Secretaría de 
Relaciones Exteriores condicionará el uso de los permisos a la obtención de las 
autorizaciones que establezcan dichas disposiciones legales. 
 
ARTICULO 14.- Cuando en los estatutos sociales no se pacte la cláusula de 
exclusión de extranjeros, se debe celebrar un convenio o pacto expreso que forme 
parte integrante de los estatutos sociales, por el que los socios extranjeros, 
actuales o futuros de la sociedad, se obligan ante la Secretaría de Relaciones 
Exteriores a considerarse como nacionales respecto de: 
 

I.- Las acciones, partes sociales o derechos que adquieran de dichas 
sociedades; 
II.- Los bienes, derechos, concesiones, participaciones o intereses de que 
sean titulares tales sociedades, y 
III.- Los derechos y obligaciones que deriven de los contratos en que sean 
parte las propias sociedades. 

 
El convenio o pacto señalados deberán incluir la renuncia a invocar la protección 
de sus gobiernos bajo la pena, en caso contrario, de perder en beneficio de la 
Nación los derechos y bienes que hubiesen adquirido. 
 
ARTICULO 15.- La Secretaría de Relaciones Exteriores otorgará el permiso para 
el cambio de denominación o razón social a que se refiere el artículo 16 de la Ley 
siempre que, además de cumplirse con lo dispuesto en el artículo 13 de este 
Reglamento, se acredite la voluntad de la persona moral de efectuar la 
modificación solicitada. 
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ARTICULO 16.- Los permisos para la constitución de sociedades o modificación 
de denominación o razón social o, en su caso, las constancias correspondientes a 
que se refiere el artículo 17 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
que no sean recogidos por los interesados dentro de los veinte días hábiles 
posteriores a su expedición, quedarán sin efectos. 
 
ARTICULO 17.- Dentro de los noventa días hábiles siguientes a la fecha en que la 
Secretaría de Relaciones Exteriores otorgue los permisos para la constitución de 
sociedades o modificación de denominación o razón social, los interesados deben 
acudir a otorgar ante fedatario público el instrumento correspondiente a la 
constitución o a las reformas estatutarias de la sociedad de que se trate. 
 
Transcurrido el término antes citado sin que se hubiere otorgado el instrumento 
público correspondiente,  el permiso quedará sin efectos. 
 
ARTICULO 18.- Dentro de los seis meses siguientes a la expedición de los 
permisos para la constitución de sociedades o cambio de denominación o razón 
social a que se refieren los artículos 15 y primer párrafo del 16 de la Ley, el 
interesado debe dar aviso del uso del mismo a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 
 
Tratándose del permiso para la constitución de sociedades, el aviso debe 
especificar la inclusión en el instrumento correspondiente de la cláusula de 
exclusión de extranjeros o, en su caso, del convenio previsto en el artículo 14 de 
este Reglamento. 
 
Tratándose de liquidación, fusión o escisión de sociedades, se deberá dar aviso a 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, dentro del mes siguiente en que el acto se 
haya llevado a cabo. 
 
Los interesados podrán optar por presentar los avisos por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuando conforme a las disposiciones 
fiscales se deban presentar avisos ante el Registro Federal de Contribuyentes 
relativos a la constitución, cambio de denominación o razón social, liquidación, 
fusión o escisión de sociedades. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
deberá hacer llegar a la Secretaría de Relaciones Exteriores la información 
contenida en los mismos dentro de los tres meses siguientes a su presentación. 
 
ARTICULO 19.- La Secretaría de Relaciones Exteriores reservará a las 
sociedades el uso exclusivo de sus denominaciones o razones sociales conforme 
a los permisos que otorgue, salvo cuando el interesado incumpla lo dispuesto en el 
primer párrafo del artículo anterior o se extinga la sociedad correspondiente. 
 
ARTICULO 20.- El aviso de modificación de cláusula de exclusión de extranjeros 
por la de admisión a que se refiere el segundo párrafo del artículo 16 de la Ley, 
debe acompañarse de una copia del instrumento público que contenga la reforma 
estatutaria y que incluya el convenio a que se refiere el artículo 14 de este 
Reglamento. La sociedad de que se trate deberá manifestar en dicho aviso si es 
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propietaria de bienes inmuebles en la zona restringida y los fines a los que están 
destinados. 
 
 

TITULO CUARTO 
 

DE LA INVERSION DE PERSONAS MORALES EXTRANJERAS 
 

ARTICULO 21.- Para obtener la autorización para establecerse en territorio 
nacional y para realizar habitualmente actos de comercio a que se refiere el 
artículo 17 de la Ley, las personas morales extranjeras deben presentar solicitud 
por escrito, en original y dos copias simples, en la que se señalen los datos 
generales de identificación del solicitante, así como la descripción de la actividad 
económica que pretenda desarrollar en el país. 
Esta solicitud debe acompañarse, en original y copia simple, de: 
 

I.- Escritura, acta, certificado o cualquier otro instrumento de constitución, así 
como los estatutos por los cuales se rige la persona moral; 
II.- Poder del representante legal otorgado ante fedatario público, y 
III.- Comprobante de pago de derechos previstos en la Ley Federal de 
Derechos. 
 

Cuando sea necesario que el solicitante obtenga resolución favorable de la 
Comisión para participar en una determinada actividad, dicha resolución deberá 
tramitarse previamente y anexarse a la solicitud. 
 
Los documentos señalados en la fracción I y, en su caso, II serán devueltos al 
interesado, previo cotejo de los mismos con sus copias simples y deberán estar 
legalizados ante cónsul mexicano o, cuando resulte aplicable, apostillados de 
conformidad con el Decreto de Promulgación de la Convención por la que se 
suprime el requisito de Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros. 
 
Los documentos que se presenten en un idioma distinto al español deberán 
acompañarse con su traducción hecha por perito traductor. 

 
TITULO QUINTO 

 
DE LA INVERSION NEUTRA 

 
CAPITULO I 

 
De la Inversión Neutra Representada por Instrumentos Emitidos por las 

Instituciones Fiduciarias 
 

ARTICULO 22.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley, se 
requiere autorización de la Secretaría para la constitución o modificación de toda 
clase de fideicomisos de inversión neutra, así como para la transmisión de 
acciones a los mismos, independientemente de la actividad que realice la sociedad 
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que pretenda fideicomitir sus acciones. Para obtener esta autorización, las 
instituciones fiduciarias, en el primer caso, y las sociedades fideicomitentes, en el 
segundo, deben presentar, en original y copia simple: 

 
I.- Solicitud por escrito en la cual se especifiquen los datos generales de 
identificación de la institución fiduciaria y, en su caso, la actividad económica 
y estructura accionaria de la sociedad que pretenda transmitir sus acciones al 
patrimonio del fideicomiso;  
II.- Proyecto de contrato de fideicomiso o, en su caso, de las modificaciones 
que se pretendan realizar a un fideicomiso previamente autorizado, y 
III.- Comprobante de pago de derechos previstos en la Ley Federal de 
Derechos. 

CAPITULO II 
 

De la Inversión Neutra Representada por Series Especiales de Acciones 
 
ARTICULO 23.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley, las 
sociedades ya constituidas o por constituirse, independientemente de la actividad 
que realicen, deben obtener autorización previa de la Secretaría para emitir series 
especiales de acciones con carácter de inversión neutra. Para obtener dicha 
autorización las sociedades deben presentar, en original y copia simple: 
 

I.- Solicitud por escrito en la cual se especifiquen los datos generales de 
identificación, corporativos y de la actividad económica que desarrolle la 
sociedad solicitante, y 
II.- Comprobante de pago de derechos previstos en la Ley Federal de 
Derechos. 

CAPITULO III 
 

De la Inversión Neutra Realizada por Sociedades Financieras Internacionales 
para el Desarrollo 

 
ARTICULO 24.- Se consideran sociedades financieras internacionales para el 
desarrollo aquellas personas morales extranjeras cuyo objeto primordial consista 
en fomentar el desarrollo económico y social de los países en vías de desarrollo, 
mediante aportación de capital de riesgo temporal, otorgamiento de 
financiamientos preferenciales o apoyo técnico de diverso tipo. 
 
ARTICULO 25.- Las sociedades financieras internacionales para el desarrollo, que 
pretendan realizar inversión neutra en sociedades mexicanas, en los términos de 
lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley, deberán estar reconocidas por la 
Comisión, para lo cual deben presentar: 
 

I.- Cuestionario debidamente requisitado en original y una copia simple, que 
contenga los datos generales de identificación y corporativos de la solicitante; 
II.- Escritura, acta, certificado o cualquier otro instrumento de constitución, así 
como estatutos sociales por los cuales se rige la sociedad financiera 
internacional para el desarrollo; 
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III.- Estados financieros de la sociedad financiera internacional para el 
desarrollo correspondientes al último ejercicio fiscal, en caso de que dicha 
sociedad cuente con más de un año de estar constituida, y 
IV.- Estados financieros proyectados a tres años, en caso de que la sociedad 
financiera internacional para el desarrollo cuente con un año o menos de 
estar constituida.  

 
Los documentos que provengan del exterior deberán estar legalizados ante cónsul 
mexicano o, cuando resulte aplicable, apostillados de conformidad con el Decreto 
de Promulgación de la Convención por la que se suprime el requisito de 
Legalización de los Documentos Públicos Extranjeros. 
 
Los documentos que se presenten en un idioma distinto al español deberán 
acompañarse con su traducción hecha por perito traductor. 
 
Dichas sociedades deben obtener resolución favorable de la Comisión para 
participar en el capital de sociedades mexicanas que desarrollen actividades 
reservadas o con regulación específica. 
 
Para obtener la resolución favorable será necesario que, para cada proyecto 
específico, se cumpla lo señalado en el artículo 29 de este Reglamento. 
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TITULO SEXTO 
 

DE LA COMISION NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 
 
ARTICULO 26.- El Secretario Ejecutivo de la Comisión será el servidor público 
que designe el Presidente de dicho órgano, quien para el ejercicio de sus 
funciones contará con el auxilio de un Secretario Técnico, servidor público 
nombrado por aquél. 
 
Para efectos del artículo 25 de la Ley los servidores públicos que integren el 
Comité de Representantes deberán ser Subsecretarios o su equivalente, adscritos 
a las Secretarías que integren la Comisión y cuya materia de competencia esté 
relacionada con los asuntos a tratar. La designación de los miembros que integren 
el Comité de Representantes deberá notificarse al Presidente de la Comisión por 
los titulares de las Secretarías que la integran, dentro de los treinta días hábiles 
siguientes a la fecha de tal nombramiento. 
 
ARTICULO 27.- Los asuntos sometidos a consideración de la Comisión se  
resolverán en sesión de los integrantes de ésta, o a través de la opinión por escrito 
de cada uno de ellos o del Comité de Representantes. En este último supuesto 
cada uno de sus miembros tendrá cinco días hábiles, contados a partir del día en 
que les fueron presentados los asuntos, para emitir el voto correspondiente. 
Transcurrido el plazo señalado sin que los miembros de la Comisión o del Comité 
de Representantes formulen objeciones o emitan y comuniquen el voto 
correspondiente, se considerará que han emitido voto favorable a los asuntos que 
se hubieren sometido a su consideración y resolución.  
 
El Secretario Técnico de la Comisión deberá remitir a cada uno de los miembros 
de la Comisión o del Comité de Representantes, un informe por escrito sobre las 
resoluciones de los asuntos sometidos a consideración de la misma, dentro de los 
siete días hábiles siguientes a la fecha en que se emitan las resoluciones 
correspondientes. 
 
ARTICULO 28.- Las reuniones de titulares de la Comisión podrán ser convocadas 
por el Presidente de dicho órgano intersecretarial o, en su caso, por su Secretario 
Ejecutivo. La convocatoria se realizará por escrito, deberá contener el orden del 
día y dirigirse a cada miembro de la Comisión por lo menos con ocho días hábiles 
de anticipación a la celebración de la reunión. 
 
Para que la Comisión se considere reunida deberá estar presente, cuando menos, 
la mitad de los titulares. Si la reunión no pudiese celebrarse el día fijado, se hará 
una segunda convocatoria señalando en ella tal circunstancia. En la reunión 
celebrada en segunda convocatoria se resolverá sobre los asuntos indicados en el 
orden del día, cualquiera que sea el número de titulares presentes. 
 
Las sesiones del Comité de Representantes podrán ser convocadas y presididas 
por el Secretario Ejecutivo o, en su caso, por el Secretario Técnico. La 
convocatoria se realizará por escrito, deberá contener el orden del día y dirigirse a 
cada miembro del Comité, por lo menos con ocho días hábiles de anticipación a la 
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celebración de la reunión. 
 
Para que el Comité de Representantes se considere reunido deberá estar 
presente, cuando menos, la mitad de los representantes y resolverá por mayoría 
de votos de los presentes. Si la reunión no pudiese celebrarse el día fijado, se 
hará una segunda convocatoria señalando en ella tal circunstancia. En la reunión 
celebrada en segunda convocatoria se resolverá sobre los asuntos indicados en el 
orden del día, cualquiera que sea el número de representantes presentes. 
 
Los miembros del Comité de Representantes podrán designar a un Director 
General o equivalente como suplente, para que asista a las reuniones de dicho 
órgano. 
 
Una vez celebrada la reunión de titulares de la Comisión o del Comité de 
Representantes deberá remitirse el acta de la reunión a cada uno de los 
integrantes de dichos órganos, dentro de los siete días hábiles siguientes a la 
fecha de celebración de la misma. 
 
ARTICULO 29.- Para efectos de que la Comisión resuelva las solicitudes 
sometidas a su consideración, los solicitantes deben presentar ante el Secretario 
Ejecutivo de la Comisión: 
 

I.- Solicitud por escrito, en original y una copia simple, en la cual se describan 
las características principales del proyecto, así como los datos generales de 
identificación del solicitante; 
II.- Cuestionario, en original y una copia simple, que deberá contener la 
mención del tipo de proyecto a efectuarse por el solicitante y los datos que 
comprueben los beneficios del proyecto para la economía del país; 
III.- En caso de que el solicitante sea una persona física, curriculum 
actualizado o resumen biográfico del inversionista extranjero; 
IV.- Si el solicitante es una persona moral extranjera, reporte anual o 
descripción de las actividades del último ejercicio fiscal; 
V.- Tratándose de una sociedad ya establecida, acta constitutiva y estados 
financieros auditados correspondientes al último ejercicio fiscal; 
VI.- Cuando se pretenda establecer una sucursal en la República Mexicana, 
acta constitutiva y estatutos sociales de la persona moral extranjera, y 
VII.- Comprobante de pago de derechos previsto en la Ley Federal de 
Derechos, en original y copia simple. 

 
En el caso de sociedades extranjeras, el acta constitutiva a que se refiere la 
fracción VI anterior deberá estar legalizada ante cónsul mexicano o, cuando 
resulte aplicable, apostillada de conformidad con el Decreto de Promulgación de la 
Convención por la que se suprime el requisito de Legalización de los Documentos 
Públicos Extranjeros. 
 
Los documentos que se presenten en un idioma distinto al español deberán 
acompañarse con su traducción hecha por perito traductor. 
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TITULO SEPTIMO 
 
 

DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS 
 

CAPITULO I 
 

De la Organización y Funcionamiento, y de las Inscripciones en General 
 
ARTICULO 30.- El Registro depende de la Secretaría y está bajo la dirección del 
Secretario Ejecutivo de la Comisión. 
 
ARTICULO 31.- Para los efectos de las inscripciones, renovaciones de inscripción, 
cancelaciones de inscripción, avisos, informes y anotaciones previstas por este 
Reglamento, el Registro se divide en tres secciones, en donde se inscribirán, 
según corresponda, las personas, las sociedades y los fideicomisos a que hace 
referencia el artículo 32 de la Ley y cuya denominación es: 

 
I.-   Sección Primera: De las personas físicas y personas morales extranjeras; 
II.-  Sección Segunda: De las sociedades, y 
III.- Sección Tercera: De los fideicomisos. 

 
ARTICULO 32.- La Secretaría no podrá proporcionar a terceros la información que 
contengan los expedientes del Registro sobre los sujetos inscritos en particular. 
 
Sólo podrán consultar los expedientes que obren en el Registro quienes acrediten 
fehacientemente su personalidad o el carácter de apoderado de los sujetos 
inscritos, obligados a inscribirse o a realizar inscripciones ante el Registro, 
respecto de cada expediente que quieran consultar. 
 
La consulta de los expedientes se hará en el recinto del Registro conforme al 
horario que fije la Secretaría. 
 
ARTICULO 33.- Las solicitudes, avisos e informes que se presenten al Registro de 
conformidad con las disposiciones de este Reglamento, deberán: 
 

I.-  Formularse utilizando los formatos aprobados, y 
II.- Acompañarse de la documentación comprobatoria que se precise en los 
formatos a que se refiere la fracción anterior. 

 
Los documentos que se presenten en un idioma distinto al español deberán 
acompañarse con su traducción hecha por perito traductor. 
 
ARTICULO 34.- Los formatos en los que se formulen las solicitudes, avisos e 
informes dirigidos al Registro deberán presentarse en idioma español, en forma 
veraz, completos y debidamente requisitados en original y copia simple, ante las 
correspondientes oficinas receptoras de documentos de la Secretaría, las que 
devolverán al interesado la copia simple de los mismos con indicación del número 
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y fecha de presentación, así como con el sello de la Secretaría. Asimismo, en la 
copia simple que se entregue al particular, se indicará si la solicitud, aviso o 
informe se presentó con o sin errores u omisiones obvias. 
 
En caso de que los formatos a que hace referencia el párrafo anterior se 
presenten por correo, mensajería privada o telecopia, se enviará por correo la 
copia simple mencionada en dicho párrafo. 
 
Si una vez recibido el formato original a que hace referencia el primer párrafo de 
este artículo, y como resultado de un análisis detallado de dicho formato, se 
detecta que no contiene todos los datos y documentos correspondientes o se 
omitió alguna notificación al Registro, se requerirá al particular para que subsane 
las omisiones o incumplimientos dentro de los cinco días hábiles siguientes a la 
notificación del requerimiento correspondiente. En el supuesto de que no se 
desahogue el requerimiento en el plazo mencionado, la autoridad desechará el 
formato original y el asunto de que se trate se entenderá como no tramitado. En 
caso de que la Secretaría no realice el requerimiento dentro de los veinte días 
hábiles siguientes a la presentación del formato original, se entenderá que éste fue 
debidamente requisitado. 
 
ARTICULO 35.- La copia simple del formato a que se refiere el primer párrafo del 
artículo anterior, será considerada como constancia de inscripción, renovación de 
constancia de inscripción, cancelación de inscripción, o confirmación de toma de 
nota, según sea el caso, siempre que tenga el sello de la Secretaría, el número y 
fecha de presentación e indique que el escrito fue presentado sin errores u 
omisiones obvias. 
 
La copia simple mencionada en el párrafo anterior será válida como constancia del 
trámite de que se trate, siempre y cuando: 
 

I.- El trámite proceda en los términos del artículo 36 de este Reglamento, y 
II.- El formato original correspondiente no haya sido desechado como 
resultado del incumplimiento de requerimientos. 

 
ARTICULO 36.- Las inscripciones, renovaciones de constancias de inscripción, 
cancelaciones de inscripción, avisos, informes y anotaciones en el Registro, 
procederán siempre que: 
 

I.- Se observen las disposiciones previstas en la Ley y en este Reglamento y, 
en su caso, se obtengan las autorizaciones o permisos que correspondan; 
II.- No se hubiere omitido la presentación al Registro de los avisos o informes 
previstos en este Reglamento; 
III.- Se presenten en los formatos a que se refiere la fracción I del artículo 33 
de este Reglamento, completos y debidamente requisitados, así como con la 
documentación comprobatoria que, en su caso, sustente las solicitudes y los 
avisos que deban notificarse al Registro; 
IV.- Se acredite previamente el pago de los derechos previstos en la Ley 
Federal de Derechos, y 
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V.- Se acredite previamente el pago de la sanción que, en su caso, se 
determine de conformidad con el artículo 38 de la Ley. 

 
 

CAPITULO II 
 
De la Inscripción de las Personas Físicas, Personas Morales Extranjeras y de 

las Sociedades Mexicanas 
 
ARTICULO 37.- Las personas físicas y las personas morales extranjeras deberán 
presentar su solicitud de inscripción al Registro dentro de los cuarenta días hábiles 
siguientes a la fecha en que inicien la realización habitual de actos de comercio. 
 
ARTICULO 38.- Para obtener su inscripción y mantener actualizada la información 
presentada ante el Registro, las personas físicas, personas morales extranjeras, y 
las sociedades mexicanas deben proporcionar:  
 

I.- Fecha en que inician la realización habitual de actos de comercio o el 
establecimiento de la sucursal o fecha de constitución y fecha de ingreso de 
la inversión extranjera; datos para determinar la nacionalidad, origen, valor y 
características generales de la inversión realizada en el capital o haber social; 
datos del representante legal; nombre de las personas autorizadas para oír y 
recibir notificaciones, y datos para determinar la identidad, actividad 
económica y ubicación de las personas sujetas a inscripción. 

 Esta información deberá proporcionarse al momento de presentar la solicitud 
de inscripción y dentro de los cuarenta días hábiles siguientes a la fecha en 
que se produzca cualquier cambio a dicha información; 
II.- Datos para determinar el valor de los ingresos y egresos derivados de: 

        a) Nuevas aportaciones o retiro de éstas, que no afecten el capital social; 
        b) Retención de utilidades del último ejercicio fiscal y disposición de 

utilidades retenidas acumuladas, o 
        c) Préstamos por pagar o por cobrar a: subsidiarias residentes en el exterior; 

a la matriz en el exterior; a inversionistas extranjeros residentes en el 
exterior que participen como socios o accionistas, y a inversionistas 
extranjeros residentes en el exterior que sean parte del grupo corporativo 
al que pertenece la persona física, persona moral extranjera o sociedad 
mexicana que presenta el reporte. 

 Esta información deberá presentarse dentro de los veinte días hábiles 
siguientes al cierre de cada trimestre. Se entenderá que los trimestres a 
considerar son los siguientes: de enero a marzo; de abril a junio; de julio a 
septiembre, y de octubre a diciembre. 

 
 En el caso de las personas físicas y personas morales extranjeras la 

información debe presentarse sólo por lo que se refiere a sus operaciones en 
territorio nacional. 

 Sólo se tendrá la obligación de notificar al Registro las modificaciones a que 
hace referencia esta fracción, cuando los ingresos o egresos totales 
trimestrales por los conceptos mencionados sean mayores a tres mil veces el 
salario mínimo general vigente para el Distrito Federal, y 
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III.- Datos corporativos, contables, financieros, de empleo, de producción y 
relativos a la actividad económica de cada establecimiento de la persona 
sujeta a inscripción, así como datos de identificación y de la persona que 
puede ser consultada para aclaraciones. La información señalada en esta 
fracción deberá presentarse: 

        a) Al entregar su solicitud de inscripción. En este caso, la información deberá 
corresponder a la fecha en que estuvieron obligados a inscribirse; 

       b) Dentro de los siete primeros meses siguientes al día de cierre de cada 
ejercicio fiscal, de acuerdo a lo establecido en el artículo 43 de este 
Reglamento. En este caso, la información deberá corresponder al ejercicio 
fiscal del año inmediato anterior, y 

       c) 
 
 

En caso de solicitar la inscripción de manera extemporánea, por cada 
ejercicio fiscal transcurrido desde la fecha a partir de la cual estuvieron 
obligadas a inscribirse, y hasta el último ejercicio fiscal concluido. 

La Secretaría podrá exigir la presentación de la información a que se refiere 
esta fracción correspondiente sólo a los últimos cinco ejercicios fiscales y 
sociales de las personas físicas, personas morales extranjeras y de las 
sociedades mexicanas de que se trate. 

 
ARTICULO 39.- Para los efectos de la información a que se refiere el artículo 38 
anterior, se entiende por: 
 

I.- Domicilio: 
a)  En el caso de la oficina principal, el lugar o establecimiento en el país en 

donde se encuentre la administración principal del negocio; de no existir 
aquél, el domicilio fiscal; 

b)  En el caso de la planta o establecimiento principal, el lugar en territorio 
nacional en donde se realizan primordialmente las actividades 
económicas, y 

II.- Establecimiento: el lugar donde se desarrolla cualquier actividad 
económica, entendiéndose como tal, de manera enunciativa y no limitativa, 
las de carácter comercial, industrial, forestal, avícola, agrícola, ganadero, 
pesquero, silvícola o de prestación de servicios. 

 
ARTICULO 40.- Las personas físicas, personas morales extranjeras y las 
sociedades mexicanas inscritas en el Registro, deberán solicitar la cancelación de 
su inscripción en caso de que dejen de encontrarse en cualquiera de los 
supuestos a que se hace referencia en las fracciones I y II del artículo 32 de la 
Ley, dentro de los cuarenta días hábiles siguientes a la fecha en que ello ocurra. 

 
CAPITULO III 

 
De la Inscripción de los Fideicomisos 

 
ARTICULO 41.- Para obtener la inscripción de los fideicomisos y mantener 
actualizada la información presentada ante el Registro, las instituciones fiduciarias 
deberán proporcionar la fecha de celebración del contrato de fideicomiso; los 
datos de identificación y domicilio de la institución fiduciaria y del delegado 
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fiduciario; el nombre de las personas autorizadas por la fiduciaria para oír y recibir 
notificaciones, y los datos para determinar la nacionalidad, origen, valor y 
características generales de la inversión realizada en el país a través de 
fideicomiso, así como los datos generales del contrato de fideicomiso. 
 
La información señalada en el párrafo anterior deberá proporcionarse al momento 
de presentar la solicitud de inscripción y dentro de los cuarenta días hábiles 
siguientes a la fecha en que se produzca cualquier cambio a dicha información. 
 
ARTICULO 42.- Las instituciones fiduciarias deberán solicitar la cancelación de la 
inscripción de los fideicomisos en caso de que dejen de encontrarse en los 
supuestos a que se hace referencia en la fracción III del artículo 32 de la Ley, 
dentro de los cuarenta días hábiles siguientes a la fecha en que ello ocurra. 

 
 

CAPITULO IV 
 

De las Disposiciones Comunes al Registro 
 

ARTICULO 43.- Las personas físicas, personas morales extranjeras y las 
sociedades mexicanas a que se hace referencia en las fracciones I y II del artículo 
32 de la Ley, están obligadas a renovar anualmente su constancia de inscripción 
durante los primeros siete meses de cada año, para lo cual bastará presentar la 
información a que se refiere el inciso b) de la fracción III del artículo 38 de este 
Reglamento, de conformidad con el siguiente calendario que depende de la letra 
con la cual inicia el nombre, denominación o razón social de la persona que 
presentará el informe: 
 

I.-   De la A a la D, durante abril de cada año; 
II.-  De la E a la J, durante mayo de cada año; 
III.- De la K a la P, durante junio de cada año, y 
IV.- De la Q a la Z, durante julio de cada año. 

 
En caso de que la información a que se refiere este artículo se presente antes del 
mes en que le corresponde presentarla, se tendrá como fecha de presentación el 
primer día hábil de dicho mes. 
 
 
ARTICULO 44.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley, los 
fedatarios públicos deberán exigir a las personas obligadas a inscribirse en el 
Registro que les acrediten su inscripción mediante la exhibición de copia del acuse 
de recibo de la entrega de la información a que se refiere el inciso b) de la fracción 
III del artículo 38 de este Reglamento, relativa al ejercicio fiscal inmediato anterior 
para el cual haya vencido el plazo en que se debió realizar dicha notificación. 
 
En caso de las personas que, al momento de acudir con los fedatarios públicos, no 
hayan tenido la obligación de presentar la información a que se refiere el inciso b) 
de la fracción III del artículo 38 de este Reglamento, deberán acreditar su 
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inscripción mediante la exhibición de la copia del acuse de recibo de la solicitud de 
inscripción. 
 
En caso de la segunda y ulteriores comparecencias ante fedatario público de algún 
obligado a inscribirse en el Registro, se dará por cumplida la obligación de aviso 
del fedatario en términos de Ley si durante el año de comparecencia ya se hubiere 
enviado al Registro un aviso relativo a dicha persona. 
 
Para efectos del informe a que se refiere el artículo 34 de la Ley, los fedatarios 
públicos deberán efectuarlo utilizando los formatos aprobados para tal efecto. 
 
ARTICULO 45.- Los fedatarios públicos deben insertar en el instrumento público 
correspondiente la obligación de: 
 

I.- Inscribirse en el Registro, cuando intervengan en la protocolización de 
actas de asamblea correspondientes a actos jurídicos relativos a: 

            a) Personas morales extranjeras para su inscripción en el Registro Público 
de Comercio; 

            b) Constitución de sociedades en las que participe la inversión extranjera; 
            c) Juntas de socios por virtud de las cuales ingrese la inversión extranjera, 

o 
            d) Otorgamiento de fideicomisos de los que se deriven derechos en favor 

de la inversión extranjera; 
II.- Notificar al Registro, cuando intervengan en la protocolización de actas de 
asamblea relativas a actos jurídicos de sociedades en las que participe la 
inversión extranjera, referentes a modificación en: 

            a) La denominación o razón social; 
            b) El capital social o estructura accionaria, o 
            c) El objeto social. 

 
ARTICULO 46.- En caso de que no se cuente con la documentación 
comprobatoria que sustente la información presentada al Registro, podrá hacerse 
la inscripción o anotación correspondiente con base en una declaratoria bajo 
protesta de decir verdad o una certificación que expidan los presidentes o 
secretarios de los consejos de administración o juntas de socios, administradores 
únicos, directores, gerentes y representantes legales con facultades suficientes 
para hacer constar lo que corresponda sobre los estatutos, libros, registros y 
demás documentos de las sociedades, y sobre los derechos y obligaciones que 
tengan los socios o accionistas respecto a las mismas. 
 
 

TITULO OCTAVO 
 

DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 
 
ARTICULO 47.- Los representantes legales y delegados fiduciarios serán 
responsables de la veracidad de los datos relativos a las solicitudes, avisos e 
informes, así como de los documentos que suministren de conformidad con este 
Reglamento, cuando no proporcionen al Registro el nombre, domicilio y teléfono 
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de la persona responsable de la veracidad de los datos y documentos 
mencionados. 
 
ARTICULO 48.- La Secretaría podrá prorrogar los plazos señalados en este 
Reglamento para el cumplimiento de las obligaciones previstas en el mismo, así 
como en los requerimientos y autorizaciones emitidos por la propia Secretaría, 
siempre que las prórrogas se soliciten antes de que concluyan los plazos 
respectivos. 
 
Las prórrogas serán concedidas por un período máximo de la mitad del plazo 
originalmente establecido, siempre que hayan sido solicitadas previamente por 
escrito y que concurran circunstancias especiales que objetivamente justifiquen 
concederlas, y previo entero de los derechos previstos en la legislación fiscal 
aplicable. 
 
ARTICULO 49.- La Secretaría tendrá en todo tiempo la facultad de exigir a los 
obligados por la Ley y este Reglamento, la presentación de cualquier medio de 
prueba a fin de cerciorarse de la veracidad de los datos contenidos en las 
solicitudes, avisos e informes, así como para verificar el cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley, de este Reglamento y de las Resoluciones Generales 
correspondientes. 
 
Para efectos de mantener actualizada y completa la información relativa a las 
personas y fideicomisos inscritos en el Registro de conformidad con el artículo 32 
de la Ley, la Secretaría podrá requerir a los obligados para que proporcionen de 
nueva cuenta al Registro la información que se indica en los artículos 38 y 41 de 
este Reglamento, siempre que concurran circunstancias especiales que lo 
justifiquen. 
 
Los requerimientos que expida la Secretaría, con base en las facultades 
establecidas en este artículo, deberán cumplirse por las personas requeridas 
dentro de los plazos expresamente fijados en los mismos, los cuales no podrán 
ser inferiores a cinco días hábiles. 
 
 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor a los veinte días hábiles 
siguientes a la fecha de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo 
lo dispuesto en el  párrafo cuarto del artículo 18, que entrará en vigor a los seis 
meses siguientes de dicha publicación. 
 
SEGUNDO. Se abroga el Reglamento de la Ley para Promover la Inversión 
Mexicana y Regular la Inversión Extranjera, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 16 de mayo de 1989, y se derogan todas las disposiciones 
administrativas de carácter general que se opongan al presente Reglamento. 
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TERCERO. La inversión realizada en el país por extranjeros con calidad de 
inmigrados en alguna de las actividades señaladas en los artículos Sexto, Séptimo 
y Noveno Transitorios de la Ley, se considerará equiparable a la inversión 
mexicana para los efectos de lo dispuesto en el artículo 3º de la misma. 
 
CUARTO. Los avisos y las solicitudes de permiso que se encuentren en trámite 
ante la Secretaría de Relaciones Exteriores a la entrada en vigor de este 
Reglamento, deberán ser resueltas conforme a las disposiciones vigentes al 
momento de haberse presentado.  
 
QUINTO. Las solicitudes presentadas ante la Secretaría y los avisos e informes 
presentados ante el Registro que se encuentren pendientes de ser resueltos a la 
fecha en que entre en vigor este Reglamento, se resolverán conforme al mismo en 
todo aquello que beneficie a los solicitantes. 
 
SEXTO. A quienes tengan obligaciones pendientes en materia del Registro 
Nacional de Inversiones Extranjeras y que cumplan con las disposiciones previstas 
en el Título Séptimo de la Ley de Inversión Extranjera dentro de los sesenta días 
hábiles siguientes a la fecha de entrada en vigor de este Reglamento, la 
Secretaría impondrá, en su caso, la sanción mínima establecida en la fracción IV 
del artículo 38 de la Ley. 
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